
  

? SERVICIO DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS 

0 NSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 

ALQUILER DE MAQUIN4RIS    

      

   

    

x 

Compañias | 

2 2 FEB. 2011 
Ívam €. Cairo 17 

MARTÍN ENRIQUE CABRERA JARAMILLO, en mi calidad Registricio Sociedades 
Representante Legal de la CORPORACIÓN CABRERA 
TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA, me presento ante usted muy 
comedidamente e informo que el Señor HOMERO GONZALO BAYAS VÁSQUEZ 
ha transferido 39 de sus 40 participaciones que poseía dentro del Capital Social de yo 
la Compañía a favor de: 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

     

  

  

.- MARTÍN ENRIQUE CABRERA JARAMILLO TREINTA Y CINCO (35) lucas 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; y 
.- ÁNGEL MARIANO CABRERA JARAMILLO, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN 
DÓLAR CADA UNA; 
.- IVÁN GIOVANY VERA PÉREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
CADA UNA, 
.- JORGE GUALBERTO VERA PÉREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
CADA UNA. 
.- WILLAN ALBERTO VERA PÉREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
CADA UNA. 

Quedando integrado el capital social de LA CORPORACIÓN CABRERA . 
JARAMILLO TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
Y PAGADO o 

MARTÍN E. CABRERA J. $ 715.00 VA 
JUAN O. CABRERA J. $ 80.00 BN 
ANGEL M. CABRERA J. $ 1.00 E JESCANEA; 
HOMERO G. BAYAS V. $ 2 A SA LA 
IVAN G. VERAP, $ 1 mo 
JORGE G. VERA P.'-: AS 1 
WILLAN A. VERA P:> $ 1    
  

SUMAN: oemmmmcmmemencanas $ 800.00 800 ha | ) 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
    

        
Atentame 7 q Superintendencia de 

BA Compañías Aa leas 
| Gre Yuan 22 FEB, 2011 

Martín E. Cabrera Jaramillo 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL C A U 

  

AE EA AAA ATENAS 

DIRECCIÓN: AV. FUNDADORES N22-12A Y GENERAL JUMANDY 
TELEFAX: 062899366 - CEL. 099459071 - 094748389 
E-MAIL: transcabrerajO hotmail.com



  

SERVICIO DE CARGA PESADA EN VOLQUETAS 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CARRETERAS 

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 

    

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MARTÍN ENRIQUE CABRERA JARAMILLO, en mi calidad de Gerente y 
Representante Legal de la CORPORACIÓN CABRERA JARAMILLO 
TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA, me presento ante usted muy 
comedidamente e informo que el Señor HOMERO GONZALO BAYAS VÁSQUEZ 
ha transferido 39 de sus 40 participaciones que poseía dentro del Capital Social de 
la Compañía a favor de: 
.- MARTÍN ENRIQUE CABRERA JARAMILLO TREINTA Y CINCO (35) 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; 
.- ÁNGEL MARIANO CABRERA JARAMILLO, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN 
DÓLAR CADA UNA; 
.- IVÁN GIOVANY VERA PÉREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
CADA UNA, 
-- JORGE GUALBERTO VERA PÉREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
CADA UNA. 
.- WILLAN ALBERTO VERA PÉREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
CADA UNA. 

Quedando integrado el capital social de LA CORPORACIÓN CABRERA. 
JARAMILLO TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA, de la siguiente forma: os 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
Y PAGADO , 
  

MARTÍN E. CABRERA J. $ 715.00 
JUAN O. CABRERA J, $ 
ANGEL M. CABRERA J. $ 
HOMERO G. BAYAS V. $ 

$ 

$ 

  

   

    

IVAN G. VERA... 
JORGE G. VERA1 
WILLAN A. VERA P.* 

  

  

SUMAN: oommnmonnnnnnaamanama $ 800.00 800 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

      
Martín“E. Cabrera Jaramillo 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

LEMA MAME MAME MEME TEE TEME METETE IEEE 

DIRECCIÓN: AV. FUNDADORES N22-12A Y GENERAL JUMAND Y 
TELEFAX: 062899366 - CEL. 099459071 - 094748389 
E-MAIL: transcabrerajOhotmail.com
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: HOMERO GONZALO BAYAS 

VASQUEZ 

MARTIN ENRIQUE CABRERA 

JARAMILLO Y OTROS 

USD $ 40,00 

COPIAS    
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL 

ONCE, ante mi doctor Marco Antonio Vela Vasco, 

Notario Público Vigésimo Primero del cantón, 

comparecen los señores: (1) Homero Gonzalo Bayas 

Vásquez, soltero, (2) Martin Enrique Cabrera Jaramillo, 

viudo; (3) Ángel Mariano Cabrera Jaramillo, casado; (4) 

Iván Giovany Vera Pérez, soltero; (5) Jorge Gualberto 

Vera Pérez, soltero; (6) Willam Alberto Vera Pérez, 

soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

1



  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la Joya de Los Sachas, provincia de 

Orellana, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y 

me presentan para que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insértar y autorizar y una de Cesión de 

Participadiones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIM .- COMPARECIENTES.- A la celebración 

de 

cedénte HOMERO GONZALO BAYAS VASQUEZ, 

   

   

ta escritura pública, comparece en calidad de 

sus propios derechos, de estado civil soltero, y otra 

calidad de cesionarios los señores: Martin Enrique 

Cabrera Jaramillo; Ángel Mariano Cabrera Jaramillo; 

Iván Giovany Vera Pérez, Jorge Gualberto Vera Pérez; 

Willam Alberto Vera Pérez, de estado civil viudo, 

casado y solteros, respectivamente, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la Joya de Los 

Sachas, provincia de Orellana, legalmente capaces de 

ejercer derechos y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) El cedente señor Homero 

Gonzalo Bayas Vásquez, es propietario de cuarenta 

participaciones de un dólar cada una, dentro de la 

integración del capital social de CORPORACION 

CABRERA JARAMILLO TRANSPORTES 

COMPAÑÍA LIMITADA, constituida en la ciudad de 

2



al -. z Tia allan An Cuito, mediante esciituía púouca Cersurada añte dl 

Notario Sexto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza el veinte y uno de mayo del dos mil ocho e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón La Joya de Los Sachas, Provincia de Orellana el 

tres de julio del dos mil ocho bajo el número veinte y 

nueve, tomo uno del libro correspondiente y del libro 

del repertorio bajo el número setecientos cincuenta y 

cinco. b).- La Junta Universal de socios de la compañía 

antes indicada reunida en la ciudad Joya de Los Sachas, 

    
   

      

provincia de Orellana el veinte de julio del dos mil diez 

a las míeciocho horas, autoriza la cesión de 

particifaciones que más adelante se expresa, según 

congta en la copia certificada de dicha junta que se 

azompaña.- TERCERA.- CESION DE 

ARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, se 

realiza la siguiente sesión de participaciones: El 

Cedente Señor HOMERO GONZALO BAYAS 

VASQUEZ, cede sus cuarenta participaciones de un 

dólar cada una de la siguiente manera: Al safñior 

MARTIN ENRIQUE CABRERA J o 

y cinco participaciones de un dólar cada una; Al señor 

ANGEL MARIANO CABRERA JARAMILLO, una 

participación de un dólar cadg“una; al señor IVAN 

GIOVANY VERA a participación de un 

dólar cada na; al señor JORGE GUALBERTO VERÁ 
PEREZ, una participación de un dólar cada una y gr 

señor WILLAM ALBERTO VERA PEREZ, Ama 

3



—parucipacion de un dolar cada una .- LOS Cesionarios 
—_ 

aceptan las acciones antes detalladas de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de la CORPORACION 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CABRERA JARAMILLO TRANSPORTES 

COMPAÑÍA LIMITADA, queda de la siguiente 

manera: 

CAPITAL Y PARTICIPA- 

SOCIOS PAGADO CIONES 

MARTIN E. CABRERA J. $ 715,00 715 

JUAN O. CABRERA J. $ 80,00 80 

ANGEL M. CABRERA J. $ 1,00 1 

HOMERO G. BAYAS V. $ 1,00 1 

IVAN 7 VERA PEREZ $ 1,00 ] 

JORGE G. VERA PEREZ $ 1,00 1 

WIPLAM VERA PEREZ $ 1,00 1 

SPMAN $ 800,00 800     
  

CUARTA.- ANOTACIONES.- De estas sesiones se tomará 

nota al margen de la escritura original de constitución de la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil, y en el libro correspondiente de la compañía. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento. 

Firmado Abogado Federico M. Rosero Ortiz, matricula 

número trescientos ochenta y cinco del Colegio de 

Abogados del Cañar.- Hasta aquí la minuta con las 

rectificaciones solicitadas por los comparecientes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos y mandatos legales del caso.- Leída que les fue 
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constancia firman conmigo, en unidad de acto de todo lo 
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ELUATORIANÁSAESAR Ee11913122 
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y ANGELA JARAMILLO EL 0RO/ZARUMA/MALVAS 
D8 NOVIEMBRE 1969 

008-0016 00075 2M 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A 7 
ps CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cmaariavenenacoi 

: ELESGIONES GENERAL S 1402009 EEN 

NÚMERO 

CABRERA JARAMILLO MARTÍN ENRIQUE - 
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. LAJOYA DELOS RACHAS — “E 
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"- REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
. CONSEJO NACIONAL. ELECTORAL . 
foreros CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

    

Dd 
ROMA ICA 

ELEGCIONE 5 GENERA JURO, 2000, 

289-0022 21000g43OS = 
VERA RA PEREZ IVAN GIOVANY ss o 

ORELLANA EN JOYA DE LOS SACHAS 

PROVINCIA. * ON 

 



GO PROFESIÓN PROFESIONAL 

      
        

   

    

    

   

CHOFER 

To ACERA LLECAR SIORSERES ELMO 7 E REPÚBLICA DEL ECUADOR SN A LA NOME : aa E CIÓN GENERAL DE REGISTI e PEREZ MANOTOA EVA SUBA IDENTIFICACIÓN Y.CGHA E 
a, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . QUITO - 

171172672.7 2011-01-04 . 
E DA RACIÓN 

PETT SE 
ESTADO Civ Soltero 
  

    

REPÚBLICA DELECUADOR A 
ERTÍFICADO DEVOTACIÓN 

fiecciones 14 de Junio de 2008 

71 172672-7. 199-0032 

VERA PEREZ JORJE DUALBERTO 
EUROPA ASIA Y OCEANIA ESPAÑA - 

: SEN MURCIA ' : 

    

. DUPLICADO USD 8 o, ms 
E VISCIAL DE PICHINCHA - 0 626 . 

bl 04/01/2011 12:07:45 es. 
o sa A A A A A A A A A e a 
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a -REPÚEDDA DEL EIA 
Dc COMET IO MÁDIDMAS ELECTORES     

       



JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
CORPORACIÓN CABRERA JARAMILLO TRANSPORTES COMPAÑÍA 
LIMITADA DE VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ A LAS DIECIOCHO 
HORAS: y a 

En la ciu lad de Por a Ge los Sachas, el día de hoy veinte de julio ' 
: mii diez las dieciocho: horas, para lo que fue convocada la 

NIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
ABRERA JARAMILLO TRANSPORTES COMPAÑÍA 

/ domicilio de la Compañía ubicado en la Avda. Los 
Dolores Monge No. 3502, comparecen los señores       

   

   

   

MARTÍN IQUE CABRERA JARAMILLO, JUAN” OSWALDO CABRERA 
JARAMILLQ/Y HOMERO GONZALO BAYAS VASQUEZ, quiénes han pagado 
la to otaiic, td del capital suscrito , representando el ciento por ciento del 
capital gocial, por lo que resuelven en forma «unánime constituirse en 
SUNTA GENERAL — UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

CORPORACIÓN CABRERA JARAMILLO TRANSPORTES COMPAÑÍA 
il ADA, de acuerdo a lo prescrito en el Art. 238 de la Ley de 

pañías , por consiguiente los votos correspondientes a sus acciones 
oñá de la siguiente form di o 

CIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
- YPAGADO 

SRTIN E. CABRERA ] $ 680.09 680 
AN O. CABRERA J. $ 20.00 80 
MERO G. BAYAS Y. $ 40.00 40 

SAR oro conca $ 800.00 “809. 

unta EL Señor Juan Cabrera Jaramillo en calidad de 
2 y actúa como Secretario el Señor Martin Cabrera Jaramillo. Se 

ectura al or den del día con el que fue convocada esta JUNTA 
ERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
PORACIÓN CABRERA JARAMILLO TRANSPORTES COMPAÑÍA 

DA siendo el sigule a o o 
onocer y resolver sobres esión de treinta y nueve Participaciones de las 

tente que tiene el socio or HOMERO VAYAS VASQUEZ, dentro de la 
ri del Capital Socia ds la Compañía, a ¡ fayor de los Señores MARTIN 

JE CABRERA JARAMILLO, ANGEL MARIANO CABRERA JARAMILLO, 
VES E ORGE GUALBERTO VERA PÉREZ, Y WILLAM 
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nifles esia Junta se ha convocado con el 
nuevs Participaciones de las 

ión dei capital social de la 
e 

  

      

    
    

  

   HT
 eñore Y 1S aramillo, Ángel Cabrera 

Jorge Gualberto Ver a Pérez, y Willem Alberto Vera Pérez, 
e! Compañero Vayas, exponga las razones que te han 
a! efscto, toma la palabra el Socio Señor Homero 

e es su voluntad el de-transferir o ceder treinta y nueve 
cuarenta que posee dentro de la Integración dei capital 

ía, y: favor de los Señores MARTÍN ENRIQUE CABRERA 
RIANO CABRERA JARAMILLO, IVAN GIOVANY VERA 

ERTO VERA PÉREZ, Y WILLAM ALBERTO VERA PÉREZ, 

a este Junta que se autorice la Cesión de 39 participaciones 
ción del Capital Social de la Compañía, de la siguiente forma: 

NRIQUE CAB RARA JARAMILLO TREINTA Y CINCO  (6Í) 

DE UN DÓLAR CADA. O Al Señor ANGEL MARIANO . 

VAN IOVANY VERA PEREZ, UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR 
A, al señor JORGE GUALBERTO . VERA PÉREZ UNA .(1) 

: CION DE UN DÓLAR CADA UNA , y al señor WILLAM ALBERTO 
VER REZ UNA (1) PARO ACÓN DE UN DÓLAR CADA UNA, se dan las 
lei lo: correspondiente LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

ROINARIA DE SOCIOS DE LA CORPORACIÓN CABRERA JARAMILLO 
IRTES COMPAÑÍA LIMITADA RESUELVE: Por unanimidad AUTORIZAR 
N_de TREINTA Y NUEVE participaciones delas CUARENTA que el Señor 

Vayas posee dentro de la Integración del Capital Social de la Compañía de la 
orma: Al Señor MARTÍN ENRIQUE CABRARA JARAMILLO TREINTA Y 

“¿CO (35) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; Al Señor ANGEL 
¡RIANO CABE RERA JARAMILLO, UNA (1) PARTICIPACION DE UN DÓLAR 

CAD JA al Señor IVAN GSIOVANY VERA PEREZ, UNA (1) PARTICIPACION 
E UN DOLAR CADA UNA, al señor JORGE GUALBERTO. VERA PÉREZ UNA (1) 

PA RTÍC IPACIÓN DE UN DÓLAR € ADA UNA.,-y al señor .WILLAM ALBERTO 9
5
 

VERA PÉREZ UNA (1) PARTICIPACION DE UN DÓLAR CADA UNA, Quedando 
conformado el Capital social de la compañía de la siguiente forma: : 

SOCIOS £   APITAI IN TO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 
DU AL AAA IA IA A A mm 

  

  

$ 715.00 715 
$ 80.00 s0 
E 1.00 1 
$ 1.00 1 
$ 3.00 1 

$ 800.09 899



  

y, adomés se autoriza para que el Cedente y los Cesionarios, comparezcan ante uno de los 
Notarios, para que perfeccionen este Cesión de Participaciones, y se proceda con las 
marginaciones correspondientes. . Por cuanto se ha agotado el Orden del día motivo 
de esta JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
CORPORACIÓN CABRERA JARAMILLO “TRANSPORTES - COMPAÑÍA 
LIMITADA, el Señor Presidente concede Un receso para que 582 fedacte el Acta 

diente. L Fa aprob or unanimidad del 
y egredece la 

   
   

¿MILLO,  JUANO CABRERA JARAMILLO 

RO G. BAYAS VASQUEZ, 

  

brera Jaramillo Ze, 

- SECRETARIO 

ch JD
 m 

m
c
 10]

 

RAZON: Doy fe de que las tres (3) copias fotostáticas que 

anteceden son fieles copias del original que me presento el 

interesado. Quito, 17 de enero del 2011. * * a 

 



Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, 4 de febrero del 2011 

  

NOTARIO 21 

  

RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante mi 
Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha 
veinte y uno de mayo del dos mil ocho, de la Cesión de Participaciones 
que otorga Homero Gonzalo Bayas Vásquez, a favor de los señores Martin 
Enrique Cabrera Jaramillo, Ángel Mariano Cabrera Jaramillo, Iván 
Gioyany Vera Pérez, Jorge Gualberto Vera Pérez y William Alberto Vera 
Pérez, que antecede.- Quito, a ocho de febrero del dos mil once. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON LA JOYA DE 

LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA, REPUBLICA DEL 

ECUADOR.- 
  

CERTIFICO.- 

Hoy, en el TOMO UNO, Folio No. Uno al dieciséis, 

bajo el No. UNO, se registra la CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorga el señor: HOMERO 

GONZALO BAYAS VASQUEZ, que posee en la 

CORPORACION CABRERA JARAMILLO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LIMITADA, a 

favor del señor: MARTÍN ENRIQUE CABRERA 

JARAMILLO Y OTROS. 

La Joya de los Sachas, a 15 de febrero de 2011. 
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